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:-:_,1,4 leyes y las disposlüZenes del GO- 	 3ITSCRICION p A. u T i c -c) l A E. 	 Las leyes, ördenes y anuncios que $ e

Menso son obligatorias para la capital 	
....,..•LIL•

. - 	 ura. 1C 	
onauden publicar en [les lkoletLues 6111-

de provincia7desde que se kubilean oll- Tres id. 	
diales se han de remitir al Gefe politiccUne 3 e n Córdoba. f.E2 ni 44 .fe.

clahnente ea ella y desde cuatro dias Seis id. • 	

33 .
iigis 	

	  45. respectivo, por cuyo conducto se pasa-

Un año 	 	

üo.

despucs. para /os denlas pueblos de la 	 lhr›-il . 	 • . leo. 	
rän a los editores de los silencio:n.0~

misma provincia. (Ley de 3 de Novietn- 	 Se publica todo; lo 3 dics escepto los Dotiliti9os. 	
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril do

bre de 1837.)

	

	
11130, y 31 de Octubre de 18154.)

li-Eíiiiiiiiiiiiii«ii.Zazir.;--iitifier-rumneraw.z.u2Avi-as-aseiia-

44;41 . ik .\) P1 ,2 u pitoyiN(11 	 j117.G %DOS. do primera instancia del distrito 	
cabido en suerte dicho premio ä

reE COiU)0B1 o 	
_ 	 1 	 de la derecha de esta ciudad de . D.

II Alejandra Francisca Perez de

_ 	
1 	 Córdoba. 	

.

Herrera hija de don Francisco
l itd 	 ) - 	 1

Núm. 121. 	 1 	
Hago saber: que en este mi Subteniente del Regimiento de

Núm. t.i.s. 	 Juzgado de primera instan- : Juzgado y por presencia del infras- Luchana.

	

cia de Montoro. I 	 Lo participa ä V. S. esta Di-

SEGURIDAD PUBLICA. 	

t cripto escribano, he mandado sacar

_....... 	i
	

....... 	 i ä la subasta por término de veinte 	
reccion, ä. fin de que se sirva (lis-

; Don Andres Garcia del Pradó, Doc- 1 . 	 poner se publique en el <

Los Alcaldes, empleados de 	 tor en Jurispruden cia , Juez mu- i çlias ' Para su venta ' una nasa atl-
Boletin

Seguridadoficial» de esa provincia para quo

pública y Guardia civil, 	 nicipal y asedden t al do primera 1 mero cuarenta y seis duplicado,
llegue ä noticia de la interesada.

procederán ä la busca de dos ca- 	
instancia d este partido por { situada en la calle del Convento de

bollerías cuyes seAa$ " Ge r""1 6 	
haber fallecido el propietario. 	 ; la villa de Posadas, compuesta de

Dios guarde á V. S. muchos

e(mtilluacion, y Caso do ser habid
Par P.1 .41TASIrnita ‘:: A Alfil. Ilarna y t a-,-,z,-.„4,i. CIPAAnia y_ seis metros arios. Madrid 14 de Julio de 4873.

las remitirán á disposicion del Se- 	 Viñas, natural de Mestanza vecino 	 suPe
superficiales 6 sean doce äreas so • - --

as emplaza ä Gregorio Mazoteras y
tL

i 

ñor Juez de Arcos con la persona 	
de esta ciudad, viudo, jornalero, 	 seuta y seis centiecas 

con dos sa- 	
Torres.

en cuyo poder se encuentren si no 1 conocido por el apodo de Rabanero, 
1i las y una alcoba, puerta falsa, dos 	

ei--------

ofreciere las garautias necesasias. 	
de cuarenta y seis ä cuarenta y 1 patios, pozo y dos piconeras, y en 	 Núm. 101.

Córdoba 19 de Julio de 1873. 	
ocho arios de edad, de buena esta- 	 pr incipal una sala y u n granero,

tura, barba poblada, ojos pardos y ' a r e -jade en dOCO mil ouinientos Remonta de Córdoba ,..

El Gobernador, 	 ordinariamente enfermos y colora - 	 P " ' 	 e

de Henedieto. 	 dos, el cual viste con pantalon cha 	
cuarenta y dos reales, para cuyo 	 Establecimient0 .

	

i eco y chaqueta de paño negro, bo- 	
remate que ha do csleerarse si . 	 En el cuartel que ocupe el 63 •

itEaalüS 	
, 	 - 

Serias. 	 tinos de beeerro blancos y sombrero l niultáneame nte en este iuzgado y 	 presado Establecimien to y desde

Una yegua castaria, cerrada, 	
calafies para que dentro del téru3i- 	 en el de Posadas, se señala la hora 	

las 11 de la mañana ä 2 de la tar -

con un reparo en el ojo izquierdo, 	
no de quince dies se presen te en I da las doce de la mañana del á.- 	

de, continúa abierta la compra pa-

herrada. 	
las cárceles de este partide por 1
haberse decretado su deteneiou en 11 bado veinte 

y seis del corriente.

	

	
ra la adquisicion de 12 mulos de
tiro de 4 ä 7 años de edad, y 7

Un mulo castaño claro, de un 	 la causa que se sigue en este Juz- 1 	
Lo que se anuncia al público cuartas y tres dedos el mínimum

-año , con los cabos rayados ea ne - 	 gasto por el secues tre de D. ".Nlanuel I para su conocimien to , y quo pue- 	 de se elude.

gro y con una raya tarnbie n negra 	
Benitez Romero, apercibido que do 1 dan hacer las posturas convenien- 	

Córdoba 40 de Julio de 1873.

desde el lomo hasta la
no presentarse será declarado re- 	 tes que siendo arregladas se les 	

—El Comandante Jefe del Detall,

belde y le parará el peuicio quecola. 	
l
t aunnu

u .
ra 	

Juan Coscollar y Puyal,
rj 	 I 	 , ..—

hubiere lugar con arreglo ä la ley 	
.............~.^.."

provisional de enjuiciamiento cri

úm. 	

- 1 	
Dado en Córdoba ea cuatro de 11

misia' y 
ruego a todas las autori- 1 Julio de mil ochocientos setenta y 1

N 	 14:2. 	 dades se sirvan dar las órdene s j t res . __R t,imundo M. Gin—Feee / 	
No habiéndose presentad o pos

SEGURIDAD PUBLICA. 	

.

convenientes para la detencion del 1 	
toros con el fin de trasportar trece

indicado sugeto y rernision a estas 
1, mi, andado de su señoría Mariano 1 mil arrobas de paja del oortijo de

_
	

cárceles pues así lo tengo rnan- 	
parr°s°. 	

1 la Reina á esta ciudad, se reitera

Los Alcaldes, empleados de dado. 	
1.. 	

este anuncio al público para que los

Seguridad pública y Guardia civil, Montoro once de Julio de mil l ''''''''''''''
	

que deseen hacer proposicionesal

procederán ä. la busca de Isidro. 	 ochocientos setenta y tres.—Doctor 	
efecto, puedan verificarlo de 12 ä

Dolores Pineda, de unos 15 arios 	 Andres García del Prado.—Por. 	

1

ór- 1 	
I•itíne. 132. 	 2 dc la urde, de hoy en adelante,

en

de edad,  ceso de ser bebida la 	
den de S. S., Luis Maria Pedrjasa. 1 Direccion general de con•

	

. 	

i molna tuaficdi de mando de la Ro_ena 
esta capital, establecida

remitirän ä disposicion del serior esza....••••••~""~erts~....-*"....

	

tribucion_es y r 	 S. 	 en el cuartel de la Trinidad.

Juez do primera instancia de 1t 	 1 •

Taro.bien so desea toma en ar

	

LOURIAS. 	
riendo un pajar 6 local ä propósito,

-

Aguilar. 	
Núm. 1
de 	

23.
prirnera ins -. 

t En e l sor teo celebrado en este i para almacenar dicha paja; las

ElGobernador, 	 ta u cía del distrito de
de enedieto. 	 1a derecha de esta 	

dia para adjudica r el premio de1 	
personas que puedan proporcionar

Córdoba 19 de Julio de 1873. 	
Juzgado 	 . 	 i

;Clames 	 Iti 	
ciu- 	 1 	

i lo, se servirän pasarse por la cita-

	

dad de Córdoba. 	
1 625 pesetas concedido en cada uno 1 da oficina al fin indicado.

.......
	1 ä las huérfana s de Militares 	Córdoba 10 de Julio de 1813.y Pa -

............_,..-0.~---- 	 Don Raimund° Ma ria G il, Juez 
i incites muertüs en campaña, ha . —El Comandante encargado, Jua

i 	
Cosechar y Puyal.

e
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. 	 8. 4 Loe eempradores de blenee comprendidos en las leyes de deeitteeetitacion so-
Miel. 77. 	 lo podrá° reclamar por los desperfectos que con posterioridad e /a tasacion sufren las

fincas por falta de, sus cabidas seealaeas 6 por cualquiera otra causa justa, en els „ 	 improrogable termino de quince dias desde el de la posesion. La toma d3 posesion Po

	

, • libl 	 -ees e.s e e° • -e rie > '1: 	 4 ° • A Ii
t.MILSIOl g l'Ailtf.P:P (0. ' riia f i 	 Y1fls y It 	 11.1054 	

dre ser gubereatisa 6 jinlicia l , s -gua convenga á los compradores. El que verificadoi 	 . 	 e 1 	 s 	 J V 	 n l 	 - J .. rüli ..

fiel •

	

	 / 	 el pago del primer plazo del importe del remate dejara de tomarla en el teimino de

	

Estado. 	 mes,es, se considerare como poseedor para los efectas de este articulo. (Art. 7.° del
Real decreto de l° de Julio de 1865.)

9.` E:1 Estada no anulará ias ventas por faitaa 6 perju : cios causalos por los
Por disposieion del Sr. Gefe de la Adininistraeion agentes de la Aemiaistracion é in ,lep3n lientel de la vcduntad de los ompradores

pero quedar=in ä salvo las accimies civiles 6 criminales que proceda contra i OsEconómica de esta provincia, y en virtud de lo ctepabes (Art. 8. • do iii.)
10. Las reclamaciones que con arreglo a! art. 173 da la instruccion de 31 de

	

dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de '&8'ili y 1 1 	 Mayo de 1855, deben dirigirse e la Adininistraceoa antes de entablarse ou los hl'
de Julio de 1856, é instrucciones para su cunipli- gados de primera instaecia demaneae cantra las fincas eaaeenadas por el Estados

deberán nicoaree ea el termino precie) de los sei ineee3 inmediatamente posteriores

	

miento, se sacan á pitblica subasta, en el dia y 	 ä !a adjujicaciou. Pasado este termino, colo se adtnitiraa en lus Juzgado ordins-

	

hora que se dirá, las aneas siguientes: 	 nos las acciones de erepleead, 6 de otros derechos reales sobre las fincas. Estas
ctruziecsitoionn. es se. sustanciarán con 103 pos;felofes, citendese de eviccioe á le Admieis-

Subasta palra el dia 1 .° de Setiembre de 1 87:4 
serán e cuenta del realatante.

'II . Los derechoe de cepediente, tasaeion y dimatis hasta la toma de posesion
d

	

ante el ,Sr. fue.,- de primera instancia del distrito 	 4'2. Los compradores de íbices que contengau arbolado tenclren que afianzar
de fa derecha y el Escribana!). Francisco ircirde- 13 que corresponda; aevirtiendose que con arreglo n lo dispuesto en ei art. 4.° de

l a real erden de 23 de Diciembre de . 1867, se esceptúan de fia,oza los olivos y demás
nas Castillo, que tendrd efecto en las Casas con- ärbo!es frutales, pero comproinsdeadese tos compradores e no descuajarlos y cortar-

los de una iratite!a inconveniente, mieetras no tenga a pagados todos los plazos.siftrriales de esta capital (ri las doce de su mahana. 	 43. El arrendamiento de las focas urbanas caduca e los 40 dias de!puee de ve -
riticalio el ptimer plazo del remate lor el comprador, segun la ley de 30 de Abril

	

Bienes de Corporacioaes Civiles -Be,nefle3ncia. 	 de 4856, y ei de los preetios rtistices e.oucluiio que sea el año de arreniarniento cor •

	

Partido de Córdoba.-Cc5rdoba. 	 riente ä la toma de posedon por el comprador segun la misma ley.
nucas reir:Ideas. 	 Mlayor cuantía, 	 14. Les compradores de fincas urbauas Lo podrán demolerlas ni derribarlas
.__-----..._ remm ..5..m.orm mea. 	 ...B. I... nnnnn •n••n .....n ....n ....... .....n 	 sino despees de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

	Ptas. Céts. 	 15. A la vez quo en esta capital se celebrará otro remete en el mismo di
y hora en la villa de Madrid .Nihil. 1494 de inventario. Un cortijo uorebrado Jun-

ta-Martin, conocido por las Tabas, situado en el Pago
NOTAS.de la Beyea como á, una legua de esta capital, término

4.a Sa emitieran cemo bieees de Corporaciones civi'es, 'os del extinguido pa -de la misma, procedente do los Bienes de Patrotiato fun-
trimonio de la Coroaa, !os de propios, Beneficeneia é lnstruccion pública, cuyos pro-dado por D. Lope Gutierrez de los Rios; linda it N. 	
ducto3 no ingeesen en las Cajas del Estado, y los derns bienes que baje diferentecortijo del Hospital y otro nombrado Bachiller, a S. cor- 	 denorninaciobes cerretporidan á las proviocias y ä los pueblos.

lijo del Redondo, propio del E. S. Maiejués de Guadal- 	 2 " Son bietiee del Estado lo 3 qua llevan este nombre, los del Clero, los da Inse
cázar y otro nombrado Villafranquil/a, a E. cortijo de 	 truccion pebiica suoerior, cuyos proiectos ingresen en las cajas del Eseida, los de
Telin y d O. cortijos de Redondo y el Hospitalito: bajo 	 secuestro del ex-lufante 1). Cbirlos, los de las órdenes mi ¡tares de Sa . Juan de Je -
cuyos limites se e tnpone de 529 fanegas, 10 celemines 	 resalen, los de cofradías, obras pies, santuarios y todos los p ,rtenecientes, 6 que se
equivalentes ä 324 hectiereas 31 áreas y 10 centiáreas, 	 hallen chfrurando los ineivi hm& 6 eorperaciones eclesiásticas, cualquiera loe 383.
cuya cabida está dividida: 4.83 fanegas en 8 ojas. ti sea 	 su nombre, origea re cleasulas de su funclacio a, á escepcie a di las eipellania colati-
que se siembran en 3 años de intermision, cada una de 	 tivas de sangre.
estas consta des1R1 fanegas, y las 46 fanegas 10 cele- 	 Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran tate-
-. 1u3x.atiica -Suu tuuLt i.uubcIS y Se aprovecuan para 	 rooctroo o..). lia, adquioioinn agá in.Q fineue ineertaci ou el precedente anuncio.

Córdoba 8 de Julio de 1873.-11 Comisionado de Propiedades Ga-pasto: las casas do chamiza que existen en este cortijo 	
briol Alvarez y Mendizabal.son de la propiedad del arrendador: estaba arrendado

ä D. Andrés Raya en 1890 pesetas 32 céntimos de ren-
ta anual por lo que ha . sido capitalizado en 42735 pe- 	 Bienes del Clero.
setas y tasado por los peritos agrimensores 1). Rafael 	 P2rtido de Hinojosa.-Hinojosa.Fernandez de Córdoba y D. Luis Barberini en 	 22575 	 f naces satis/leas. 	 Menor cuantía.tipo para la subasta. 	 4 ....... --- IINIT Imn•• ••••n•n ••••••,...... ....,

. 	

-

f.a No se zdrnitiren posturas que dejen de cubrir el tipo do la subJsta. 	 Oja de Santa Brígida, a P. de dicho Arroyo, N. cerro
2. a NO podran hacer posturas los que SOCO deudoree á la Hacienda como se-

ADVERTENCIAS.

ele la Cebeza y a S. sobre el camino de Zaiarnea, tér-

.
 Núm. 1268 de inventario 1612 de pernautecion. Una

haza de tierra calma, sita en el Arroyo de las Vifias`

Pesetas.-  -- -C- 7nrs . -

	g u n d e s contribuyeetes, 6 por contrato 3ü obligaciones en favor Je! Est a-lo,mientras 	 mino de Hinojosa, procedente de las monjas de la Con -no ecretliten 'nallarse solventes de sus compromisos. 	 cepcion de la misma, y linda a N. ei camino de Zala-3. ' Ei precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicareu al me- ! rnea, ä L. baza do José Ropero, e S. otra de José Cáceresjor pcstor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, S3 j y a P. otra de Pablo Romero Gil: bajo cuyos límites sepagaren en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el primero e los quince si- . compone de 5 fanegas, equivalentes e 3 hectáreas, 21guientes al de •otificaree la adjudicacien y !os restantes con el intervalo de un ab f área y 98 centiáreas: está arrendada te Placido Ruiz 6cada uno, para que ea nueve quede cubierto todo su valor, sestee previene la ley
de 1 .1 de Julio de 1856. 	 i Ignacio Joya en 25 pesetas de renta anual por las que

is. a Las fiecas de mayor cunda del Estado continuarán pagándose en los quin- I ha sido capitalizada en 562 pesetas 50 céntimos y ta-

	

ce plazos y catorce años que preliene el art. 6." de la ley de 1. 0 de laso de 1855 	 sada en. 	 	 658

	

y con la bonifiesiceon de 5 por 100 que el nesiro otorga a los c,mpradores que an- 	 tipo para la subasta.

	

tiripell uno U M as pinos, pudiendo estos hacer et pago de 50 reir 100 en papel de 1 	 Núm. 1270 de inventario y 1523 de pe rmutacion.la Deuda palies), consceidada 6 diferida, conforme ä lo dispuesto en el art. 20 du la ! Una haza de tierra de secano en el sitio nombrado Año.

	

mencionada ley. Las de Inecor cuantía se pageren en veinte plazo iguales, n le que 	 ra Seca, en el eeampiiio, d e . la anterior procedencia y	es lo Mismo 011tailte diez y nueve afros. A ;os compradorea que anticipen uno e mas 	
término, y linda a N. Paredon do la Oja de S. Barto-

	

p l azos no se i es hará mas abono que el 3 por 10 anual, en el concepto de que el 	 lomé, ä L. haza de la Hacienda, a S. Veredilla quepago ha de ejecutarse al tenor de lo que re dispone en las instrucciones de :el de
Majo y 30 da Junio dt 1855. 	 desde el Arroyo de la dehesa se separa y se pierde mas

5. 1 Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre 	 allá de la cariada de la Cardeilosa, y ä P. haza de So-

	

ú tiaio, publicado en ia Gaceta del riguie,fite dia :24, se 4utosiza la admisiou por us- 	 guudo Caballero: bajo cuyos limites se compone de 8

	

valor nominal de los 13ouos del emprestib de 200 millones de, CSelIdOS, en pago ce las 	 l'alienas, equivalentes a 5 leectereas 5 áreas y 16 centiä-

	

lineas que se enageuen por el Estado, en virtud de las leyes 'vigentes de desamorti- 	 reas es tá arrendada e. Segundo Caballero en 6 pesetaszaceou. 12 céntimos de renta anual por las que ha sido capitaii-6. ft Segun resul:a de los antecede:ites y denlas detes que exiaten en la Adoeinis- 1 zeda, en 137 pesetas 70 céntimos y tasada en. . 	 -4S0

	

tracion económica de esta provincea, la, lincea que compren le este enuncio no se be- 	 tipo para la subasta.

	

flan gravadas con mas casas que , as ininifestaeas; pero b i apareciesen P osler iernieet 	 Mar, 127 6 de inventario y 1529 de permutacion.	te se indemnizará al compraeor en los términos que en ta 3a citada ley se determina. 	 Una haza de tierra de la anterior procedencia, término7. 4 Si se entablase reciamacion sobre exceso e falta de eavida, y del expediene
	resultare que dicha Lita 6 exceso iguaia e la quinta parte de la expresada en el anun- 	 e. sitio y linda á N. hazas de varios vecinos de Hinojo-

	

eio, será Dula la tenla, quedando por ei contrario filme y bubsistente y rin derecho á 	 sa, ä L. otra do Antonio Peha Alta, ä S. otra del Hor-

	

illtienaDilaeiOla el Estado ni el compra.'.or, si la falta O exceso no liegate ä dicha quinta 	 telano de la Huerta del Fraile y Vereda del Campillo y	parte. (Realorden de 14 de Noviembre de 1863.) 	 y a P. liza de Victo; Obrera: bajo cuyos innites se

Ministerio de Cultura 2024



, Núm. 1013 de inventario y 1935 de permutacion.
ti a corral pequeñito, situado en Palma del Rio, al lado de
laLu urai!a. del Arquito, procedente de la ermita de Nues-
tra Sra. de las Angustias, siendo su estension de 91 nie
tr. os , con solo un lado da pared propia y en mal estado, y
t.l ene 60 metros de servidumbre propia en el frente
11n dand0 C311 el camino; linda á N. con la muralla del
Arquito, E. y S. con corral de D. Pedro Ardanuy, y a
(). oon el camino de Arquito: no consta su arriendo:
atendiendo á su estado no es suscptible de lijarle renta,

ha sido tasado por el maestro alarife D. Manuel San-
(-lea en.
tipo para la subasta.

J‘ DVERTENCIAS.
1 .4 ä la 14 iguales á las anteriores.

. 1:5. A la vez quo 	 esta capital, sc celebrará otro remate
dia y hora en los partidos do Hinojasa, Lucena y Posadas.

Notas. 1." y 2. iguales ä las anteriores.

n••••••n •••n••••••••

Posas: Cintile»;

Núm. 3492 de inventario. Un pedazo de terreno
montuoso, que radica en los Lagarejos y Mondragon, tér-
mino da Almodóvar, procedente de sus propios, y linda
ä N. vioculo de D. Rafael Aguilar, á L. rio Guadiato y
tierras de Francisco de la Rosa, á S. id. de Mondragon
á P. los Lagarejos; bajo cuyos limites se compone de 190
fanegas, equivalentes á 116 hectáreas, 30 áreas y 35
centiáreas: esta finca tiene su entrada 6 servidumbre por
el puente de Guadiato: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizada por las 60 pesetas de renta anual, que la ha
serialado el perito agrimensor D. Rafael Manuel Aragon
en 1350 pesetas y tasada por el mismo en 	
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS. ---1.' á la 14 iguales ä las anteriores-.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis-

mo dia v hora en el partido de Posadas:
NOTAS. 1.' y 2." iguales ti las anteriores.
Lo que se anuncia al pública par t eimocitnieuto de los que quiera ti

interesars; en la adquisicion de las lineas insertas en el precedente
anuncio.

Córdoba 8 de Judo de 1873. —E1 Comisionado de Propiadades, Ga
briel Alvarez y Mendizabal.
Condiciones para tomar parte en las subastas, y penas en

que se incurre por falta de pago del primer plazo.

900

el Agria

60

1451i

Real árdea de 18 de Febrero de 1860.
Articulo 1. 0 La identidad de la persona y domicilio de los postores,

exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, it juicios del

en el mismo

cortenne de 2 fanega 6 calanainea, equivalentes á 1
h ectäreas 60 áreas y 99 centiáreas: está arrendada á
Esteban Jurado ea 5 pesetas de renta auual par las
que ha sido capitalizada en 112 pesetas y tasada ea. . 	 120
tipo para la subasta.

Nota. Las tres fincas que anteceden han sido tasada por el
agrimensor D. José Maria Guerrero.

Partido de Lucena. —Lucena.
Núm. 940 de invenrario y 1130 de permutacion.

Una suerte de hierro calma sita en la Puerta de la Mi-
na, término do Lucena, procedanta de las Carmelitas
Descalzas de la misma que ha sido declarada en quiebra
por la Administracion Económica de esta provincia por
falta de pago de segundos plazos de Antonio Reina, liu-
da t4,C. tierra de D. José de la Aurora Luque, ä. S.
otras de Luis Ruiz, á P. otras de D. Juan de Herrara
Y Varo y 4 N con el Camino: bajo cuyos limites so
compode de 6 celemines, equivalentes á 31 áreas y 30
cen tiäre.as: no consta su arriendo: ha sido tasada en 540
Pesetas y capita izadas por las 27 pesetas de renta alma:
que le ha giaduado ei perito en 	 	 607
tipo para la subasta.

Núm. 1972 del inventario y 1;62 de pertnutacion.
Una haza de tierra sita en el Cerro del Algarrobo, tér-
mino de Lucena, procedente del convento de Ag,usti-
mis de la misma que ha sido declarada en quiebra por
la A d ministracion Económica por falta de pago de Ra -
fael Diaz Rodriguez y linda a O tierras de D. Juan An-
tonio Duelos, a S. otras de D. Miguel Chacon, ä P.
otras de D. Antonio Repiso y D. Antonio Lara Calvi-
ao y á N. y parte de O. otras de herederos de D. Juan
de la Cruz Lopez Blanco: bajo cuyos limites se com-
Pone de una fanega y un celemin, equivalentes ä 67
Arelis y 82 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 40 pesetas de renta anual que le
ha señalado el perito en 000 pesetas y tasada en. . . 	 910
ti po para la subasta.

Núm. 1009 de inventario y 1275 de permutaeion.
Una suerte de tierra calma, sita en el cerro de los Algar -
robos, término do Lucena, procedente de la Fábrica
Parroquial de la misma, que ha sido declarada en quie-
bra por la Admiuistracion Económica, por fa ita d3 pago
de se ;luidos plazos do José Maria Jimenez: lieh d O.
t ierras de José Lopez Baltana, á S. otras de D. Pedro
Toro, 4 I?. otras de Miguel Delgado y de Francisco de
P . del Eepino y ä N. otras del Marqués de Campo da
Ara; bajo cuyos limites se compone de 5 celemines, equi-
va lentes ä 26 áreas y 8 centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido capitalizada por las 15 pesetas 75 céntimos de
renta anual que le ha sefialado el perito en 354 pese-
tas 38 céntimos y tasada en 	
ti po para la subasta.

Núm. 1042 de inventario y 1226 de pertnutacion.
Un a suerte de tierra inanchon, sita el partido Vado de la
Ca ridad, término de Lucena, procedente de ta Cofradia
de Animas ds la misma; y linda ä E., S. y O. tierras de
D . Francisco P. Cortés y Curado y á N. el rio Anoul;
bajo cuyos limites se compone de 20 fanegas, equiva-
lentes á 12 hectáreas, 52 áreas y 13 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasada en 800 pesetas, y capitali-
zada por las 40 pesetas de renta anual que le ha seña-
l ado el perito en 	
t ipo para la subasta.

Nota. Las tres fincas que anteceden han sido tasadas por
rnensor D. Luis de Huertas.

Partido de Posadas.—Palma del Rio.
Vilueas urbanas.

Lo que Sa anunaa al pilblien para catioainaianfo de las que guiaran
' interesare ea la adqtasicion de las lineas insertas en el precedente

anuncio.
I Córdoba 8 de Julio da 1873.—El Comisionado de Propiedades,
il Gabriel Alvarez y Mendizabal.I 	 Bienes del Estado.perito 1 Partido de Posadas.—Hornachuelos.
t eineas nasal:as. 	 Menor catana*.

e•-n 	 M111••• •n•n••

337 50

Pesetas céntimos.
Núm. 39(de inventario. Ua . si.,rLe de tierra con allano

1 arbolado. situada en ei pago de las Mesas y Cariada -del
; Alatno, término de Hornachuelos, perteneciente at Estado,
i y linda ,a N. tierras da D. Antonio Santa Cruz y de la

capellania qua disfruta el Pbro. Juan Sancho Mata, á S.
tierras. de D. Luis Vazquez y del Sr. Conde de S. Bernar -
do, ä 2. tierras del Sr. Conde de S. Bernardo por el sitio

I
«el Marocollo» y fi O. tierras de D. Antonio Santa Cruz

i

y del Sr. Conde de S. Bernardo, por compra que hizo es-
te último ä su dueño anterior Francisco Molero: bajo

	

50 	 cuyos lluiites se compone de 28 fanegas y 2 cuartillos,
equivalentes 4 18 hectáreas, 5 áreas y 76 centiáreas: con-
tiene i74, alcornoques Y 326 chaparros: no consta su ar-
rierdo: ha sido capitalizada por las 27 peset is de renta
anual gueto ha graduado el perito agrimensor D. Auto-

!

nio Camacho en 607 pesetas 50 céntimos y tasada por
el mismo en 	 	 2160

i tipo para la subasta>
A.irnodóvar.

Núm. 397 do inventario. Un pedazo de tierra poblado
I. de monte bajo, que radica ea los cerros de Guadiato, tér-

mino de Annodóvar, perteneciente al Estado: linda ä N.
olivar do las Animas, á L. terrenos dei Marqués de Gua-
s'alcázar y cordel de tuesta, ä S. puente de Guadiato y
camino da Posadas, y 4 P. rio Guadiato; bajos cuyos li-
mites se compone do 30 fanegas, equivalentes á 18
hectáreas, 36 áreas y 30 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada por el Agrimensor 1). Rafael Ma -
nuel Aragon en 300 pesetas, y capitalizada por las 15 pe-
setas de renta anual que le ha señalado el mismo (en. 	 .
tipo para la subasta.

A jVERTENCIAS.--i. a á la 14 iguales A las anteriores.
15. A la vez que ea esta capital se ce l ebrará otro remate en el mis-

mo dia y hora en el partido de Posadas.
NOTAS. —1.° y 2.' iguales ä las anteriores.

se antiacia al público p:tra c ...)nocialieuto de , 103 qu2 ciaioc.b.z.Lo que
interesarse ea la adquisicion de las ancas iasertas ea el precedente anun-
cio.

Córdoba 8 de Julio de 1873. --El Comisionado de Propiadades, Ga-
briel Alvarez y Mendizabal.

	

V76 	 Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios.
Partido cl. ,3 Posadas. —Almodóvar.

Finca rústica. 	 Menor enanas.
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Juez_ Y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la respon-
sabilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra
cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real árden de 25 de Enero de 1867_
Djsposioion 7. 3 —Regla 3. a—Caso de no darse razon del rematan te en

el dómieilio expresado en el expedient-3 de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos do abono, y se les entregara la cédula de notill-
cacion.

Disposicion 10. 7-El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al
Juez ante quien se celebró la subasta para que oueda imponer la res-
ponsabilidad ä que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar ó contribuir ä que se haga efectiva la responsabilidad
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en e/ término de los 15 dias
siguientes á la notificado:1, Se pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á eontinuacion plra que en el acto do la
notificacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va-
lor nominal ä que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 230 pesetas, si dicha cuarta: pai%e ne ascendiera ä esta canti-
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiciese efectiva la mui
la, sin necesidad de nueva providencia y 0:l'aquel mismo momento se_ 1
rá constituido . en . prision por via de apremio razon de un dia por cada
2 pesetas y 50 céntimos,. pero sin que la prision pueda exceder de un 1
año, poniéndose á continufacion diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace Saber á los licitadores con el fin de que no aleguen
ignorancia.

MeneWäMiZele: 	 .”-MIMMOMZ==d-,KTIG,,,,t32n22w~mintm=

1

a r.rnirnnc'sinpo dsees1 I
estómago del carnero, hacerle inalte- I n 1
rable, conservarle an fuerza digestiv a Pj
y reemplazar en Pi estómago del hom-
bre la pepaitta de 	 e r. e.. a ,caretter.
tal e3 el i:rchlema 	 rei-ite!,o la
Pepsina de Grintabl!: 0'. rarrnacéu-;
tices de Pari:i. urz:e:::,niniiif-tra! .tw. a 14,
elecrion del diiente, en polvo 6 bajo
la forma de 	 y se mptea niemp re 	'.¡
con exito ssuro ronira las rnalas
digestiones, la pilaihi tos jaqvras.1los dolores de esliiiaogil, las nauseas,

s 	 rl°et; cerAi.4s P (11°?: in/'a r(
 de des.

 'tus, 11;t6 Trii7aS n:/:CIZI
de esbintago, y de /os in te.\ti ri os. la
xoninotencia v bovez4m ile9ites.de
las comidas.. y las dtarivas Je lo.';
niños. Cada fraseo debe llevar la flr"iaidme iGtarc i ironna eusit. y C . ° , porr,.ue hay algutiss

e DIGESTIO N NATURAL

si

111ATICO 	 PErnfi
FrecuenteMen le se emplean, para

la cura de las pape iones, inyeccio-
rius de sales . menilicas, 	 iligenffs,peligrosas, que ocaNiotrin en
liempo inflamaciones y e›ir; n hei'. s
llesde hace arios, los ni?edieos de
y casi todos los del mundo entero elan
!a preferencia ä 	 I mieeeion ¡'ejem!
de Malle°, dz., Grimeu/i y qiie es
sumamente activa y al mis n..o tiempo
iaoferisiva.

Con esta iayeccion. preparada CO''
las hojas del 3latieo. g rhoi del Peru
que desde hace siglos goza entre lo s.
indios de gran reputaCiM1 rOr sus
virtudes contra las purgaciones, el
enfermo puede estar seguro de ver
desaparecer en pocos d4as esa incó-
moda afeccion. Es el único medica-
mento de este gt1nero que se permite
introducir en Rusia.— Exijase la firma
Grintault y C .", alrededor de cada
frasco.

1111 13 1JEll CONSEJO MEDICA!.
A las persona delicadas del pecho

y en general 1. los que padecen de
resfriado, tos y catarros truaces, los
médicos prescriben la residencia en el
mediodia de la Francia, cerca de la'
riberas embalsamadas por las emana-
ciones del pino nirdtint o. FundindOse
ea la eficacia de las emaliaciz :res bal-
stlinicas del pino, 31. Lagasse. farola.'
ceútico da Burdeos, concibió la felc
idea de concentrar en un jarabe y e n i
una paga de savia de ptno t.. dos los
principios balsämicos v resinosos del
este grbol. Los médico-S afirman hoy
que estos dos productos son 13s mejo-
res pectorales que pueden prescri-

birse pera las c.itadas dolencias.
e>

e"--z.zülzededieres,

?4-4

4•4

FIECONST:TtICUR I DE 1 1. SMellE
A los niEos Olidos que tienen poco

6 ningun apetito, e,.•ne son de oalura-
!tu:1 debi!, y cuyo desarrollo y
cion se operan difleilin4441r_ convi4444:
mucho hacerles tomar (al la prilíri"
vales comidas el FOSFATO tir mitico
de L 	 11

	

eras, iozior 11 	 eCo emt
medieina inofeiesi‘a, el apedi p unace
desde :os primeros dias de !rallan ientii.
la coloracgm del rostro reapare c e y
Las earncs vuelven 	 ä.adquirir 	 YillOr
y fi rm eza naturaleh. El fosfato di'
hierro es lanibien eficacísimo para
emer ioscol4)res pälidns, y ios dolorcs
ele estómago que padecen htt s sciipras
y las jóvenes. Es el mediCamento por
escelencia para vigorizar el euerp0 Y
darle la fuerza de resistir ä los
des calores y .4 la fatiga.

r

	

A.NUINCIOS. 	 BAZAR INGLES. 	 I
1 Ambrosio de 2 orales, frentc ä la cuesta 1

	

l 	 :

	

i 	
de Lujan.

	

i 	 Gran surtido en camas de bon-
_ 	 1 cs doro.das, '

Hojas de parkon :e0n i idem cunas y camas de hierro.

	

arre olo .,.-iii ad. '2't del 1 	 Surtido general de ferreterla, 	 1
i 	 e A 	 -;_i 	

1 	 Utensilios de cocina, hules, bon- jrg 	.,
re,la timno 1-,a o .e „La. I ba.G. para sacar agua.r, 	 i., 	 (.-; 	 1, 	 , 	 .1„ 	 Bujías trasparentes.yo de 1 '3'i I . „e li 	 ueallan 	 , 	 Dichas estearicas.
v 	 Cartuchos y tacos para escoeo-

	

enta en la librería del I 	 L 1
-1 4' 	 e s 	 • tas La nofchet,

«Diario t'ie (,,Gruoucl, y, 	 Rewolvers y cápsulas para los I
1San lernando5i 	 Otiy Le- m .

	

, 	 n vegetal. 	 i
tilos 18. 	 Colchones de varias clases,

Coll==lifia,NAZ-V.2:ZÄZT.~..e.,33,-,2./12.,411elettedreMefel:Zr-Z7 : ;
'

i!

Cerraduras, pasadores, fallebas y I
en general todo lo concerniente á la

i construccion de casas.
I 	 Se reciben encargos para baleo-
1 nos, rejas y canales a. precios muy
1 baratos.

ias \7ias digestivas 3, respiratorias, l• , • no, soe -
en las nevrosis en general I q s en-
fermedades nerviosas de fas preñez;
a los niños para calmar la agitacion,
el insomnio y la tos durante la de

Dep. CC) - doba: D. .de Raya V.
de Aviles, Rodriguez y Marin.

i 

las cantidades que se les
han satisfecha or
gaelones d. e la primerv
ensefianza, y de las que
se les adeudan. Se ha t
hin de venta en el 	 =

4 	 •pacho 	 thmuo DE

Doivt, calle de Sun Fer.
eiando,

la E° P lsat 	 ees'itcr'a'ne 'et)e p

PROPAGANDA ANTI-
ESULA V ISTA.

1.°—La caestion dela i.

esclavitud en 1871. Documentos pu-
biicados por la Sociedad abolicionista
esp uñeta. -- Precio medio real.

Voiúmen 2.°—Conferencias anti-
esclavistas. Discurso inaugural, por 7
D. Fernando de Castro.- 	 abolicion
en las antillas inglesas, por D. Félix
de Bona. La esclavitud y el Cristia-
nismo, por D. Antonio Carrasco.— Pre-
cio un real.

Voltímen 3.°—La esclavitud en .¡
Puerto-Rico, por D. sj Julia* él cos-
¡ a -Precio 9n8dio r e,„

Volúrnen 4.° La esclavitud en
Cuba, por D Joaquin Maria Sanromá.
—Precio rnelio real.

Volúmen 5.° —La ley es abolicion
del Brasil y la preparatoria de Espa-
ña, por don Salvador Torres .1yuilar.
—Precio rnedio retd.

Se venden en la Administracion
de este periódico.

s ustanc12. evez opr,r: rm e! estós:

FSC3i.TURJABABE SEDATA-0,
CORTRZAS DE NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO.
De S, P. La9 aze, 2, calle de Liens St.

Paul en Paris.

VENTA
En la plazuela de San Juan mi.

mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tanabien
habas tiernas y de gran tamaño
precios convencionales.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent:2
imprenta, librería y Iiio-
grafía del liiario 	 Cr-

u 	
l

doba, San Fi:ando 34,
y tetrados

6
! A LOS MEDICOS Y ENFERMOS. 5. 	 —,
I

Todos los médicos están de acuer- 	 Numerosas y sorprendentes cu-do en reconocer al Bromuro de Po- raciones en 45 años de practica, nos
tasio, químicamente puro, una ac- i obligan á ofrecer á 'la humo.nidad
clon sedativa y calmante sobre todo 	 doliente varios remelios preparados
el sistema nervioso. Unido al Jarabe 	 por Malvido para combatir con se- .1
Laroze de cortezas de naranjas guridad enfermedades de importan-
amargas, cuya acc,ion reguladora cia como son.
de las tunc,iones del estómago y de 	 La panacea anticrónica eficaz !
los intestinos es apreciada universal.. 	 contra todas las enfermedades humo- 1mente, se administra sin temor de 	 ruleS, paquete PU rs .Flores y ei- =
ningun accidente, a los adultos, en ; gorrinos de almirable3 efectos en 	 Presupuestos, liqui- 1

ia pa
las enfermedades del corazon, 	 el asma 6 abogo, Caja 12 reales. 	 daeiones, euelitas ;1181 ee 	 — la

de Bienes nachinales.
• Se bailan de venta en

el deeacho de 	 p
rióðic9.

13ENEFIGENCR.
•

caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y anuales, relaciones , ear, formz.)xion del padron por
Senecio, único para fas convulsiones, k

toda fiebre continua, 20 rs. Rols do petas y - toda ciase de los Ayuntamientos, en \T3
botella 20 ni. i'astillas pectorales 	 i truresus para log e..,d., 	 ta de las hojas estendida
contra toda clase de tos, c:ija 5 j „ ."- •a . 	 . 	 .I'' 	 . 	 los	 s'
reales.

	

	
por los vecinos, con oxrc.

1 imecilnientos de Ceuefii- glo al reglamento de 6 deSe hallan Farmacia de Marin Pla- 1 eenCid.,. ß se h a llar,. d a Mayo de 1:371. Se hallaazuela de las Tendillas.
! vent 	 de venta en la imprenta Y,a en la imprenta y '

lltogralla del «Liarlo de
' 	 iilogitatia dei diario de Córdoba, » Letrados 18 Y- A los !nuestros. 	 1 1._.--ördoba 

9 
s . Fernando S. Fernando 34„

.._,---j-,‘

Estados mensuales de I '" y Letra" 18' 	
aipr ente, y Cl eibrrdeorbiaad. el Diario (4u"

i

piedra y enfermedades de la orina, st'' 'bes , trimestrales y 	 Pliegos-estados para. la
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